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RES. D. C. EX. Nº 125/01

VISTO:

SALTA, 28 de Mayo de 2001

Expediente Nº 8472/99

La Res. D.Cs.Ex. Nº 053/01 mediante la cual se otorga al alumno, Sr. Leandro
Benigno Bazoalto Salamanca - L.U. Nº 206.423, reconocimiento de asignaturas
aprobadas en la Carrera de Ingeniería Industrial - Facultad de Ingeniería (U.N.Sa.), con las
que corresponden al Plan de Estudios de la Licenciatura en Análisis de Sistemas Plan/97
de esta Unidad Académica;

Que con fecha 17/05/01 la Comisión de Carrera rectifica el dictamen referido al
reconocimiento de las asignaturas Legislación y Economía (fs. 50, 50 vta. y 51), en tanto
no se corresponde su denominación con la del Plan de Estudios de la Licenciatura en
Análisis de Sistemas/97;

POR ELLO:

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

ARTICULO 1 º: Rectificar el Art. 1 °dela Res.D.Cs.Ex. Nº 053/01, en un todo de acuerdo
a lo expresado en el exordio de la presente, de la forma y modo que a continuación se
explicita:

DONDE DICE:
LIC. EN ANALISIS DE SISTEMAS/97

U.N.Sa.
DIRECTAS:

"ECONOMIA"

DEBE DECIR:
"ECONOMIA EN LAS
ORGANIZACIONES"

DONDE DICE:

"

Por

Por

Por

INGENIERIA INDUSTRIAL
U.N.Sa.

"Economía"

"Economía"

"Promoción y Legislación Industrial mas
prueba complementaria de las unidades
3, 4, 5, 6, 7 y 8 del programa vigente.
Otorgándosele un plazo de hasta el
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30/03/02 a tal fin".

RES. D. C. EX. Nº 125/01

DEBE DECIR:
"DERECHO DE LA
INFORMATICA"

Por "Promoción y Legislación Industrial mas
prueba complementaria de las unidades
3, 4, 5, 6, 7 y 8 del programa vigente.
Otorgándosele un plazo de hasta el
30/03/02 a tal fin".

lng. JUAN FRANCISCO RAMOS
DECANO

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

%.
Lle. VERONICA M. JAVI DE APROY

SECRETARIA ACADEMICA /

facultad de Ciencias Exactas/

ARTICULO 2º: Hágase saber y siga al Departamento de Alumnos para su toma de razón,
egistro y demás efectos. Cumplido, ARCHIVESE.


